
                                                                     Magistrado Julián Valencia Castaño                                           
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
 

 

“Al servicio de la justicia y de la paz social” 
 

1 

  

 
Auto No:                        Al-089 

Proceso:  Verbal- Responsabilidad Civil Contractual 
Demandante:  Gloria Inés Barragán Herrera 
Demandado:  Cootrars y Otros   

Radicado:  05001 31 03 017 2021 00427 01 
Asunto:  Revoca auto apelado  

 

 

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

--SSAALLAA  CCUUAARRTTAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL--  

 

 

Medellín, Primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Concita la atención de la Sala desatar el recurso de 

apelación formulado por la parte demandante, en contra del auto del quince 

(15) de diciembre del dos mil veintiuno (2021), proferido por el Juzgado 

Diecisiete Civil del Circuito de Oralidad de Medellín al interior del trámite del 

proceso verbal promovido por la señora Gloria Inés Barragán Herrera en 

contra de la Cooperativa de Transportes R.S.-COOTRARS- y, José 

Leonardo Perea Lenis, mediante el cual se rechazó la demanda de la 

referencia. 

 

            I. ANTECEDENTES 

 

1. Supuestos fácticos vinculados al presente caso. 

Como hechos relevantes con miras a desatar la alzada, se tiene que, en 

providencia del dos (2) de diciembre de esa calenda, el juez decidió 

inadmitir la demanda para que el demandante cumpliera -entre otros 

requisitos-, con los siguientes (i) Aportar el historial actualizado del vehículo 

de placas TSG303 de la Secretaria de Transporte y Tránsito de Medellín, 

porque en el que acompañó con la demanda no se avizora la dirección de 

notificación del propietario, (ii) Indicará el porcentaje tomando en cuenta 

para la liquidación del lucro cesante futuro, en tanto apenas se está 

solicitando la práctica de un dictamen pericial, (iii) hacer el juramento 

estimatorio siguiendo rigurosamente lo preceptuado en el artículo 206 del 

C.G.P. discriminando cada uno de los conceptos. 
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2. Del escrito de subsanación: Dentro del término 

oportuno la apoderada de la parte demandante 

acompañó escrito de subsanación de la demanda, en el que esclareció de 

cara a los anteriores ítems que (i) el historial aportado está actualizado 

porque fue expedido el día 17 de noviembre del 2021- fecha en que se 

radicó la demanda-, con el cual se pretende es demostrar la propiedad del 

vehículo de placas TSG-303, mientras que la dirección del propietario puede 

ser obtenida a través de otros documentos como la licencia de tránsito y la 

revisión técnico mecánica, además, (ii) Aclaró que para la liquidación del 

lucro cesante se toma como un porcentaje de pérdida de capacidad laboral  

en un 50%, medida que sirve para liquidar el lucro tomado como tiempo la 

expectativa de vida de la lesionada (36.6 años más, equivalente a 439.2 meses), 

hecho que se probará dentro del proceso con el dictamen pericial que rinda 

la Junta Regional de Calificación de Invalidez, en la cual se podrá constatar 

la liquidación presentada y, (iii) frente al juramento estimatorio estimó que 

los perjuicios relacionados se hicieron de manera razonada, en cuanto el 

lucro cesante se calculó (teniendo en cuenta la edad y el Salario de la Víctima) y 

el consolidado (tiempo transcurrido entre el día del accidente y la presentación de 

la demanda y la esperanza de vida). 

 

3. Del auto impugnado. El Juzgado Diecisiete Civil del 

Circuito de Oralidad de Medellín, en providencia del quince (15) de 

diciembre del año pasado, decidió rechazar la demanda, bajo el argumento 

que los requisitos de inadmisión previamente señalados, no se subsanaron 

porque: (i) no acompañó el historial del vehículo actualizado, (ii) en la 

tasación del lucro cesante no se cumplió con su delimitación en los hechos 

de la demanda, ya que no se indica la causación de ese porcentaje y 

tampoco que hubiese tenido una pérdida de capacidad laboral, pues solo 

hace alusión a que no ha podido volver a conseguir empleo, lo que conllevó 

a que no se cumpliera con el requisito de relatar los hechos que le sirven de 

fundamento a la pretensión y tampoco consideró que el juramento 

estimatorio estuviera debidamente formulado, porque no discriminó la 

pérdida de capacidad laboral de la demandante, impidiendo tener prueba 

del monto de la indemnización pretendida y a su vez el ejercicio de 

contradicción por parte del demandado al objetar el juramento y, finalmente, 
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acotó que aunque no fuera causal de inadmisión no 

indicó la institución pública que cuenta con el 

médico avaluador de pérdida de capacidad laboral.   

 

4. De la alzada. En la oportunidad procesal pertinente el 

apoderado judicial del demandante interpuso recurso de reposición y 

apelación, para lo cual esbozó argumentos símiles a los que en principio 

formuló en el escrito de inadmisión, enfatizando de cara al requisito del 

juramento estimatorio que no es cierto que se impida tener prueba del 

monto de la indemnización y por ende no continuar con el trámite del 

proceso, porque existe una oportunidad probatoria, que por las condiciones 

de necesidad de la demandante no puede allegar el dictamen de pérdida de 

capacidad laboral, calificando la conducta del juez como un exceso de ritual 

manifiesto y una vulneración al derecho de acceso a la justicia.  

 

En providencia del tres (03) de febrero del año en curso, 

el titular resolvió el recurso de reposición, reiterando los argumentos que 

esgrimió para su rechazo y en su lugar decisión conceder el recurso de 

apelación, mismo que será despachado previas las siguientes,  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. 1. Sea lo primero indicar que el legislador, al codificar 

nuestro Compendio Procesal Civil, tuvo a bien la implementación de una 

serie de exigencias encaminadas a precaver el desgaste innecesario del 

aparato judicial, propendiendo por garantizar el éxito de los procesos y, 

además, evitar que se profieran fallos inocuos o carentes de relevancia 

jurídica, contrarios a la equidad y la justicia, caro cometido por el que se 

propende desde la presentación de la demanda.  

 

                                    Es así que, si la demanda cumple con las exigencias 

establecidas en el estatuto procesal, deberá devenir su admisión, pues, en 

caso contrario, habrá de rechazarse, sin embargo, el mismo estatuto 

procesal contempla la figura de la inadmisión, como una oportunidad 

procesal en la que el juez indica al extremo activo las fallas que presenta el 
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escrito contentivo de su acción, para que, en el 

término legalmente instituido -cinco días (5) para el 

caso en comento-, éste subsane los defectos de los cuales aquella adolezca, 

tareas que han sido definidas taxativamente por el legislador y, que por 

tanto, se encuentran establecidas en los artículos 82 y 90 del Código 

General del Proceso.   

 

                                        Sobre este tópico, la Corte Constitucional en 

Sentencia C420/2020 al estudiar la constitucionalidad del Decreto 806/ del 

2020 reiteró el fin del auto inadmisorio para lo cual citó un aparte de la 

sentencia C-832 del 2002 en la que precisó que : “evitar un desgaste en el 

aparato judicial, pues en cierta medida lo que se pretende, es garantizar el éxito del 

proceso, evitando un fallo inocuo o que la presentación de un escrito no involucre en 

sí mismo una controversia, es decir que no haya una litis definida ”, providencia en 

la que también se previó que:   

 

                                  “…La exigencia de estos requisitos encuentra su razón de ser, al 
considerarse que la demanda es un acto de postulación, a través del cual la persona que la 
impetra, ejercita un derecho frente al Estado, pone en funcionamiento el aparato judicial y 
propicia, la iniciación de una relación procesal.  En consecuencia, si la demanda cumple con 
las formalidades que la ley establece, deberá ser aceptada, de lo contrario tendrá que ser 
rechazada. Sin embargo, este procedimiento no es tan rígido, pues el legislador contempla la 
figura de la inadmisión dando la oportunidad procesal al demandante, para que, dentro del 
término de cinco días, corrija los defectos que soporte la presentación de su demanda, una 
vez el juez se los indique. 
 
(…) Entonces, debe entenderse que el auto que inadmite una demanda lleva consigo la 
procedencia o improcedencia posterior de la misma, pues es el demandante quien 
cuenta con la carga de subsanar los defectos de que ella adolezca, defectos que han sido 
establecidos previamente por el legislador y que son señalados por el juez de conocimiento 
para que sean corregidos”1… (Negrillas fuera de texto). 
 

                           

                                         De lo anterior se deduce que el examen que 

realizará el Juez en esta etapa procesal sólo vinculará aspectos 

eminentemente formales o procedimentales, sin que pueda inmiscuirse en 

asuntos de naturaleza sustancial, ya que los mismos, por lógica, serán 

objeto de estudio en la sentencia. 

 

 
1 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C – 833 de 2002. M.P. Dr. Alberto Beltrán Sierra. 
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2. Del caso concreto. En el caso sub exánime, la 

demandante formuló demanda de responsabilidad 

civil contractual en contra de la Cooperativa de Transportes R.S. 

COOTRARS y José Leonardo Perea Lenis, en virtud del accidente de 

tránsito ocurrido el día 18 de noviembre del 2019, en el que la demandante 

fungía como pasajera del autobús de servicio público que provocó la 

colisión y en el que sufrió varios percances en su salud, circunstancia que la 

conllevó a solicitar las respectivas indemnizaciones derivadas de la 

responsabilidad endilgada. 

 

                                       Pues bien, iniciemos por señalar que, en sentir de 

esta Sala de Decisión, el juez a quo, al momento de rechazar la demanda, 

no le dio la debida interpretación o alcance a los fundamentos fácticos 

vinculados a la misma, en tanto, exigió formalidades que los requisitos 

formales de la demanda no prevé, como el hecho de acompañar un 

certificado de propiedad actualizado en el que se encuentre la dirección del 

propietario, requisito que sin lugar a dudas constituye una exigencia formal 

innecesaria y caprichosa, porque si el fin es conocer la dirección del 

demandado, bastará la afirmación de la demandante en tal sentido y en 

ningún momento condicionarla a que debe acompañar documento que así 

lo soporte, postulado que contraría el principio de la buena fe.  

 

                              Iguales razones se advierten de cara a la acotación de 

precisar la institución pública que cuenta con el médico avaluador de 

pérdida de capacidad laboral, requisito que, si bien enfatizó que no es 

causal de inadmisión, si resulta paradójico que se utilice como argumento 

para rechazar la demanda, cuando dicha exigencia no está contemplada 

dentro de los presupuestos de la prueba pericial, lo que aunado a la calidad 

especial que le puede asistir a la demandante -amparada por pobre-, viene 

a resultar una exigencia contraria a lo previsto en el numeral 2 del artículo 

229 del C.G.P, por cuanto: “Cuando el juez decrete la prueba de oficio o a petición 

de amparado por pobre, para designar el perito deberá acudir, preferiblemente, a 

instituciones especializadas públicas o privadas de reconocida trayectoria e 

idoneidad”, por lo que corresponde precisamente al juez, designar la 
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institución pública o privada que pudiere realizar la 

respectiva valoración, sin que resulte de recibo 

transpolar dicha carga a la parte interesada. 

 

                                        Finalmente, en relación con el juramento 

estimatorio y la liquidación del lucro cesante, para el juez A quo no quedó 

claro su estimación ante la falta de claridad en el porcentaje de pérdida de 

capacidad laboral, el que a su juicio no fue objeto de precisión en la 

respectiva liquidación, aunado a que tampoco se advirtió sobre su 

existencia en los supuestos fácticos que cimientan su reclamo, sin embargo, 

lo cierto es que, tratándose de aspectos relacionados con la tasación de 

perjuicios es inherente al juzgador otear los principios de “ iura novit curia” 

y “da mihi factum dabo tibi ius”, porque si bien del escrito de subsanación 

es posible vislumbrar que el extremo demandante sí estimó los perjuicios 

instados bajo juramento de forma plausible –sometido a la valoración que 

realice el dictamen de pérdida de capacidad laboral-, toda vez que enunció a 

cabalidad los conceptos objeto de reconocimiento, así como la fuente que 

tuvo presente para su liquidación; aspectos que llevan a concluir que se 

cumple con la previsión establecida en el inciso 1º del artículo 206 del 

C.G.P: “Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o 

el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la 

demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. 

Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada por 

la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que 

especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación.” 

 

En obedecimiento a lo referido pretéritamente, deberá 

tener presente el A quo que, como la cuantía, los rubros reclamados y la 

causa petendi se encuentran determinadas, no ha lugar al rechazo de la 

demanda, por lo menos con relación al factor antes señalado y, por ahí 

mismo, deberá la presente acción ser estudiada a la luz de lo que realmente 

se requiere, de tal suerte que el rol del juez de instancia deberá centrarse 

en armonizar dicha situación, misma que, a tono con la líneas precedentes, 

debe entrañar un estudio formal o procedimental. 
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En ese orden de ideas, los argumentos que expuso 

el A quo para denegar la acción no son de recibo 

para este suscrito, en cuanto en gran medida los requerimientos que realizó 

escapan a los requisitos de admisibilidad de la demanda, los que como se 

acotó previamente, sólo pueden examinarse desde un punto de vista formal, 

sin que sea del caso realizar interpretaciones que no se ajustan a las 

disposiciones o en su defecto exigir formalidades que la norma no 

contempla, exigencias que lo que hacen es obstaculizar sin razón alguna el 

acceso a la administración de justicia.  

 

Por todo lo anterior, esta Sala de Decisión Civil 

procederá a revocar el auto del quince (15) de diciembre del dos mil 

veintiuno (2021), mediante el cual el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de 

Medellín rechazó la demanda instaurada por la señora Gloria Inés Barragán 

Herrera, sin embargo, no se procederá por el Tribunal a admitir la demanda, 

como sería el caso, pues éste Magistrado desde siempre ha estimado que 

en casos como éstos, debe dejarse a que sea el mismo juez de 

conocimiento el que replantee su posición respecto de la admisión de la 

misma, pero sin que pueda repetir los argumentos aquí esbozados que ya 

fueron superados por el Tribunal, para por esa vía evitar violación al 

principio de la doble instancia, ya que pueden surgir nuevas inquietudes, 

mismas que las partes tendrían el derecho de recurrir si fuere el caso. 

 

Sin más consideraciones, el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Medellín, Sala Unitaria de Decisión Civil,  

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto con fecha del quince (15) 

de diciembre del dos mil veintiuno (2021), para que, en su lugar, proceda a 

efectuar un nuevo estudio de admisibilidad, tomando en consideración lo 

aquí expuesto y sin que pueda volver sobre los requisitos que ya fueron 

superados. 

 

                             SEGUNDO: Devolver el expediente al Juzgado de origen.  
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NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE, 

 

 

 

 

 
JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 

MAGISTRADO 


